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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MENORCA

15080 Consejo Ejecutivo. Concesión de las ayudas de minimis del Consejo Insular de Menorca para el
sector equino 2015

Se hace público que el Consejo Ejecutivo del Consejo Insular de Menorca, en sesión ordinaria de día 28 de septiembre de 2015, de
conformidad con las bases aprobadas en sesión ordinaria de día 1 de septiembre de 2014 (sustituyendo el año 2014 para el año 2015) y que se
publicaron en el BOIB núm. 119, de 4 de septiembre de 2014, y de coformidad con la convocatoria aprobada el 11 de mayo de 20ó(BOIB
núm. 78, de 26 de mayo de 2015), adoptó el siguiente acuerdo:

- Conceder las ayudas siguientes de la convocatoria de ayudas de minimis del CIM para el sector equino, para dar apoyo a lasPRIMERO.
actuaciones de promoción y divulgación llevadas a cabo, entre el 1 de enero y el 1 de diciembre de 2015 , por los agentes del sector equino de
Menorca para impulsar y dinamizar este sector, con cargo a la partida 6.41900.4890041 del presupuesto del CIM para el año 2015.

Solicitante DNI Solicitante
Solicitante bolsas

viaje

Solicitada
promoción y
divulgación

Importe subv.
bolsas viaje

Importe subv.
promoción y
divulgación

TOTAL

1 SH "Amigos del Noble Bruto" G07056054 - 10.000,00 - 7.000,00 7.000,00

2 Jordi Triay Caimaris 41741557F 2.850,00 - 2.850,00 - 2.850,00

3 Cristina Torrent Moll 41746810Q 3.600,00 - 3.000,00 - 3.000,00

4 A.C.P.C. Raça Menorquina G07400658 - 3.646,94 - 2.552,86 2.552,86

5 Pablo Bosch Pons 41738460S 1.100,00 - 1.100,00 - 1.100,00

6 Ariadna Llabrés Alles 41746954E 6.272,54 - 3.000,00 - 3.000,00

7 Antonio Bosch Moll 41737284N - 4.299,08 - 3.000,00 3.000,00

8 Club Hípic Equisport G57835175 5.827,00 - 4.050,00 - 4.050,00

9 Mª Esperanza Fiol Julian 41739320R 5.680,00 - 3.000,00 - 3.000,00

10 Eugues de Flo, SL B57104333 4.510,00 - 3.000,00 - 3.000,00

11 Real Sociedad Hípica Ciutadella G07263445 - 3.562,48 - 2.493,74 2.493,74

12 José Manuel Pons Sintes 41735416F 3.070,00 - 1.750,00 - 1.750,00

13 Maria del Carmen Vinent Sintes 41499170V 3.570,00 - 2.300,00 - 2.300,00

14 Moises Segui Pons 41605313S 3.570,00 - 3.000,00 - 3.000,00

15 Antonio Segui Sintes 41498070K 4.190,00 - 3.000,00 - 3.000,00

16 Bartolomé Murillo Ameller 41503079Q 1.764,00 - 1.200,00 - 1.200,00

17
As. Menorq.de Criad. i Prop.de Cavalls de
Raça Espanyola

G57636573 1.740,70 8.809,54 1.426,16 6.166,68 7.592,84

18 Rafael Segui Sintes 41495063G 10.910,00 - 3.000,00 - 3.000,00

19 Bartolomé Mora Portella 41495153W - 2.336,00 - 1.635,20 1.635,20

TOTAL 58.524,64

- La justificación de los gastos objeto de subvención finaliza día 1 de diciembre de 2015 y se justificará presentando laSEGUNDO.
documentación que se indica en el artículo 14 de las bases que rigen esta convocatoria.

- Notificar esta resolución a cada uno de los beneficiarios en la parte que les corresponde individualmenteTERCERO.

       

Maó, 6 de octubre de 2015
     

El secretario del Consejo Ejecutivo
Octavi Pons Castejón
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